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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE 

– Acuerdo PCSJA18-11127 
Correo: cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., Nueve (9) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

RADICACIÓN: 2019 – 01562ok 

 

No se accede a la petición de la parte demandante vista a folio 9 Cdno 1, 

toda vez que no ha procedido conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. ni en el Decreto 806 de 2020, a fin de notificar la orden de pago a la 

parte aquí demandada. 

 

Se le requiere para el cumplimiento de esa carga, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la demanda, en la forma prevista por el artículo 317 del 

C. G. del P. Contabilícese por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

(Firma digital) 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c26a78f2026aa00f803ed9565a05255f4f0a8322dc264999532e37aa1f793f4f 
Documento generado en 08/09/2020 09:17:55 a.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _38_ de fecha 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página 

web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


